
Versión: 1

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR TOTAL:

PORCENTAJE VIGENCIA DEL AMPARO 
FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓN 

(D/M/AA)

VALOR A ASEGURAR
VALOR ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA

10%

Por la duración de la orden de 

compra  y seis (6)  meses más

6/08/2021 30/06/2022 1.783.706,80$     $    1.783.706,80 

5%

Por el plazo de ejecución de la 

orden de compra  y tres (3) 

años más.

6/08/2021 31/12/2024 891.853,40$      $    891.853,40 

10%

Por el plazo de ejecución de la 

orden de compra y un  (1)  

año más. (Indique la duración 

de la vigencia amparo)

6/08/2021 31/12/2022 1.783.706,80$     $    1.783.706,80 

10%

Por el plazo de ejecución de la 

orden de compra y un (1) año 

más.(Indique la duración de la 

vigencia amparo)

6/08/2021 31/12/2022 1.783.706,80$     $    1.783.706,80 

Vo. Bo.

Revisó:

Revisó: 

Proyectó: Heidy Portilla Torres -Abogado Contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

Garantía de Cumplimiento

Cumplimiento

SEGUROS DEL ESTADO

44417

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales

Calidad y correcto funcionamiento 

de los bienes y equipos 

suministrados

GARANTÍA UNICA NUMERO :

Tatiana Maiguel Colina -Abogada Despacho Regional Distrito Capital

 Diana Marcela Carmona Pérez- Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto

Cesar Leonardo Parada Moreno -Grupo de Apoyo Administrativo Mixto      

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS

Calidad del servicio

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

17.837.068

CUATRO  MESES Y VEINTICINCO DÍAS 

Director Regional Distrito Capital 

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados  los amparos,  valores y  vigencias  contenidas  en  la  póliza de cumplimiento, esta se ajusta  plenamente  a  lo  requerido  en el contrato y en consecuencia se 

imparte su aprobación en Bogotá, D.C., a  los 10 días de Agosto de 2021.

12-44-101210792

NUMERO DEL CONTRATO Y FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

(Indicar cada modificación que ha tenido el contrato u orden de compra señalando la especificidad de cada una.

Ejemplo:

1. OtroSí No. 1: Prorroga: Hasta el DD/MM/AAAA

2. OtroSi No. 2: Adición y Prorroga: Por $XXXXXXXX y hasta el DD/MM/AAAA)

FORMATO: ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

Orden de Compra No.  73929 DEL 06 DE AGOSTO DE 2021

Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos asignados al Despacho de la Regional Distrito Capital del SENA

$ 17.837.068,00

NOTA: Este formato solo debe ser diligenciado si la aprobación es realizada a Ordenes de Compra o contratos publicados a través de SECOP I.

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A.- AUTOINVERCOL 800.020.006-1 

MODIFICACIONES:
NOTA: Señale cada modifiación realizada al 

contrato, en caso que sea prorroga, indique el 

plazo final de ejecución y en caso que sea Adición, 

indique el valor y sumelo la casilla denominada 

"VALOR TOTAL"

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE CLAVE % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA % PART. VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES AVENIDA 39 NO 7-88 - TELEFONO: 2881662 - BOGOTA, D.C.

 1DLF008385A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CENTRO INTERNACIONAL 12BOGOTA, D.C.

09 08 2021 06 08 2021 00:00 31 12 2024 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL NIT: 800.020.006-1

AV BOYACA  NRO. 22  - 70 BARRIO MONTEVIDEO BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7469064

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL

KR 13  NRO. 65  - 10 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.034-1

5461600

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********6,242,973.80

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA POLIZA ARRIBA CITADA, SE ACLARA EL ASEGURADO/BENEFICIARIO, QUEDANDO TAL Y COMO REGISTRA.
.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGENCIA.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

LINSEGUROS NIÑO Y CIA LTDA ASESORES  8385 100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL TOMADOR AFIANZADO PARA CON EL ASEGURADO DERIVADAS DE
LA ORDEN DE COMPRA No. 73929 - INSTRUMENTO No.
CCE-286-AMP-2020_2 CUYO OBJETO ES: CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS VEHICULOS ASIGNADOS AL DESPACHO DE LA RESGIONAL DISTRITO
CAPITAL DEL SENA.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 06/08/2021 30/06/2022 $1,783,706.80
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    06/08/2021 31/12/2024 $891,853.40
LABORALES
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 06/08/2021 31/12/2022 $1,783,706.80
CALIDAD DEL SERVICIO 06/08/2021 31/12/2022 $1,783,706.80

12-44-101210792 1

12-44-101210792



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Humberto Mora - Vicepresidente Ejecutivo

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES AVENIDA 39 NO 7-88 - TELEFONO: 2881662 - BOGOTA, D.C.

 2DLF008385A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CENTRO INTERNACIONAL 12BOGOTA, D.C.

09 08 2021 06 08 2021 00:00 31 12 2024 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. AUTOINVERCOL NIT: 800.020.006-1

AV BOYACA  NRO. 22  - 70 BARRIO MONTEVIDEO BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7469064

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL

KR 13  NRO. 65  - 10 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.034-1

5461600

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF008385A

TEXTO ACLARATORIO
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12-44-101210792
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